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Ejecutivo- Rad. 11001 4003 029 2012 01236 00 
 
En atención al escrito que antecede (archivo 15- expediente digital) aportado 
por el demandado Alejandro Jiménez, se le requiere para que lo aclare 
teniendo en cuenta que únicamente se pronunció sobre las costas 
liquidadas y aprobadas a su favor, pero nada dijo sobre la sanción a cuyo 
pago fue condenada la ejecutante, quien en escrito que reposa en el archivo 
12 del plenario, adujo haber cancelado. Nótese, además, que sobre la 
terminación de este litigio se resolvió en sentencia 15 de julio de 2019. 
 
En cuanto a los perjuicios, en proveído adjunto se resolverá lo 
correspondiente sobre éstos.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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